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citada y las del artículo 68 del Código Penal Ar-
gentino en cuanto les fue1en aplicables, debien-
(lo contarse el té1míno para la pena principal,
para Eschorn, desde el 18 de diciembre de 1913,
para Eschert desde el 24: del mismo mes y año y
para Cisneros desde el 13 del referido mes y año;
y los devolvieron.

VillaGarcía— Almenara— Barreto—Alzamo-
ra—Pérez.

Se publicó conforme á1ey.

]ulio Noriega.

' Cuaderno No. 373.—Añ0 1915.

La letra protestada dentro de los ocho días siguientes
al vencimiento del término de su reaceptación,
tiene fuerza ejecutiva.

Juicio seguido pm el ”Banco Italiano” con don Francisco

Arena, sabré cantidad de 60…—P'¡ocede de Lima.

AUTO DE 181NSTANCIA

Chincha, 19 de noviembre de 1915.

Por presentado con las dos letras y testimo-
nio de protesto que rubrica1áel actuario y aten-
diendo:'a que para que el protesto tenga mérito ejcf
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cutivo es necesario que reuna las condiciones
puntuaIizadas por el artículo 592 del Código de
Proced1m1entos(.1v1leº(¡que de] plopio tenor de
las letras pnesentzulas (lpnlece que fue¡on gí1a
das en 19 de mayo_8 dejunio del año próximo
pasado respectiv(¡mente. ('1 90 días vista cada
una de ella y aceptadas á dichos plazos: (i que
llegados Ioscmrespondientes vencimientos () sea
el 19 de a<rosw _v 8 de setiemb1e (ch (¡ño citado.
debieron hacerse Ios protestos á los ocho días si.
guientes, (¡l en que se hubie1a negado el pago
confonme á lo dispuesto en elmciso lº del artí-
culo 4—91 de] Código de Come1cio: (¡ que dichos
protestos se hañ verificado (¡ más del año de los
vencimientos: á que el término "Reaceptado“ no
esjurídíco, ni conocido en derecho: á que con
arreglo á lo dispuesto en el artículo 4—96 de este
último Codigo. ningún acto ni documento puede
suplir la omisión () falta de protesto, de confor…
midad con lo prescrito por la segunda parte del
articula 606 del Código de P10cedímíentos Civi-
les: no ha lugara la ejeCución que se solicita;
reintegrándose el papel.

GUERRA.

Ante mí.—Bueno y Ruestás.

AUTO DE VISTA

Lima, 16 de diciembre de 1915.

Autos y vistos; y considerando: que la rea—
ceptación de una letra es un convenio que renue-
va la obligación cont1aída por el aceptante á
favor deltenedor: que, por consiguiente, el plo-
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testo hecho e¡15 de octubre último se hizo den—
tro del té¡mino legal, puesto que el plazo ñj;ulo
pena el pago fué cllº(1€1 mismo: ¡evocanon el au-
to de fojas 11 vuelta, su fecho 19 (le noviembte
último; mandar…] que elju<7,7(lícte el auto de pa—
go correspondiente; y los devolvieron.

Rúhrícas de lus señores: Lanfranco —-Cisne-
ros—Ca1/e.

Sánchez Rodríguez.

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

Lx renccptacíón de una letra es su renova-
Clon 1)… L'l …L1)Lzlntc qu¡cn, |)(11'10 t;lnlt(), unsu-

mc (lu. nuevo las <)l)li<ruci<)nL—s que (1'ClílílLk1)[d—
ción deln…m.

Por tal motivo. las letras de í"nj;l$ 2 _v 3,1)1'0-
testadas dentro del reabierto término de ley,
aparejrm la ejecución iniciada por el Banco Ita-
liano contra don Francisco Arena.

Nohay nulidad en el auto que asi 10 resuelve.

Lima, 27 de enero de 1916.

SEOANE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 29 de marzo de 1916.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado
por el Señor Fiscal: declararon no haber nuli-
dad en el auto de vista de fojas 23, su fecha 16
de diciembre último, que revocando el de 1a . ins-
tancia de fojas 11 vuelta, su fecha 19 de noviem-
bre anterior, manda que el juez dicte el auto de
pagu en la demanda interpuesta por el persone-
ro del Banco Italiano 51 fojas 11; condenaron en
las costas del recursoá la parte que 10 interpuso;
y los devolvieron.

Almenara—Barrcto—A¡zamora — Pércz— —To-
rre Gonzalez.

Se publicó conforme ¿1 ley.

_]ulío Noriega.

Cuaderno Nº 259—Año 1915.


